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EJECUTANTE TELECOM CONSORCIO REMANENTES-INTEGRADA POR 
FIDUAGRARIA Y FIDUPOPULAR 

EJECUTADO JOSÉ ANGEL HERRERA TOBAR 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  DE PRIMERA INSTANCIA- 
RAD 2006-00468 

 
En el proceso ejecutivo conexo, se requiere a la parte ejecutante para que en el 
término de 30 días gestione la notificación a la parte ejecutada o bien a través de 
correo electrónico o físicamente en la dirección o lugar de residencia.   
 
Para el caso de correo electrónico, deberá primero enunciar al Juzgado el correo 
electrónico, la forma como lo adquirió o tuvo conocimiento de éste, manifestación 
que deberá realizar bajo la gravedad de juramento.  
 
Lo anterior so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del CPTSS.  
 
Se le recuerda que la carga de proporcionar dirección de ubicación o notificación 
de la parte ejecutada, la tiene quien ejecutante.   
 

NOTÍFIQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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